
 
 

REVALIDACIONES 
 
 
Podrán ingresar a niveles intermedios de la licenciatura, los aspirantes provenientes de Instituciones nacionales o 
extranjeras, con estudios parciales de ese ciclo educativo, si además de satisfacer las formalidades de primer ingreso 
cumplen las que siguen: 
 
a) Probar con el certificado parcial de los estudios cursados, ser estudiante regular en el nivel de licenciatura. 
b) Entregar Dictamen de Equivalencias y/o Revalidación de estudios, por la Secretaría de Educación Pública, según 
corresponda. 
c) Cursar como mínimo el 80% de los estudios de la licenciatura en Jannette Klein, Instituto de la Moda. 
 
Las asignaturas aprobadas con la calificación de 6.0, incluidas en los dictámenes de equivalencias o revalidaciones, 
no serán acreditadas. Se exige 8.0 como calificación  mínima para acreditar mediante revalidación la asignatura. 
 
El estudiante que ingrese a los niveles intermedios se le inscribirá en el semestre donde curse el mayor número de 
asignaturas, conforme a la apertura de grupos-materia y turno. 
De haber empate por cursar igual número de ellas en algunos períodos, se le ubicará en el más avanzado que sea 
posible, cuidando las seriaciones y el máximo de atrasadas que pueda adeudar. 
 
El Instituto no abrirá grupos especiales para los estudiantes de ingreso a los niveles intermedios, los interesados se 
sujetarán a las políticas institucionales sobre la apertura de grupos-materia. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
                                

 
  

INICIAR TRÁMITE EN EL 
DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN PRESENTANDO:

1.‐ ORIGINAL CERTIFICADOI 
PARCIAL DE L INSTITUCION 

PRVENIENTE.

2.‐ EN CSO DE SER DEL 
EXTRANJERO TRADCIDO Y 

APOSTILLADO

DIRECCION ACADEMIA Y 
CONTROL ESCOLAR , 
DICTAMINARÁN LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
EMITIENDO PREASIGNACION DE 

NIVEL A CURSAR. 

EL ASPIRANE TRAMITARÁLA EQUIVALENCIA 
ANTE SEP  LLEVANDO EL CERTIFICADO 

PARCIAL, CON LA CLAVE DE NUESTRO PLAN 
DE ESTUDIOS,    EN JOSE ANTONIO TORRES 
661 EN EL AREA DE EQUIVALENCIA  COL. 
ASTURIAS , DE FRENTE A LA COMERCIAL 

MEXICANA AL AEEA DE EQUIVALENCIAS, EL 
COSTO SERÁ DICTAMINADO POR LA SEP

AL PRESENTAR EL ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN DE 
EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS AVALADO OR LA SEP, SE 

LLEVARA A CABO LA EQUIVALENCIA INTERNA 
PROPORCIONANDO AL CANDIDATO AL NIVEL 

CORRESPONHDIENTE Y TOTAL DE MATERIAS A CURSAR



 
 
 
 


